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Instructivo de examen para aspirantes a la carrera de 
LOCUCIÓN INTEGRAL 
 

La carrera se dicta en el ISER, Av. Ramos Mejía 1398, 2° Piso. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 
 
Requisitos para la cursada: 
 
DNI argentino. 
Estudios secundarios completos. 
Presentar estudios médicos al momento de rendir el examen en 
marzo (audiometría y fibrolaringoscopía). 
Aprobar examen de ingreso. 
 
Duración de la carrera:  
 
3 años. 
Título oficial avalado por la Secretaría de Educación de la Nación. 
Otorga matrícula profesional habilitante. 
 
Modalidad de cursada: presencial. 
 
Horarios:  
 
Turno mañana: lunes a viernes de 8 a 12.20 h. 
Turno tarde: lunes a viernes de 13 a 17.20 h. 
Turno vespertino: lunes a viernes de 18 a 22.20 h. 

 

Adicionalmente, te informamos que el horario de tu cursada podrá 
complementarse durante el ciclo lectivo y según las necesidades 
curriculares, con trabajos integrales para desarrollar en otras franjas 
horarias, a los efectos de compartir contenidos y experiencias de 
aprendizaje con estudiantes de otras carreras. 

 

PROCEDIMIENTO PARA INSCRIBIRSE AL EXAMEN DE INGRESO 

Habrá una sola instancia de inscripción para el examen de ingreso en la 
cual tendrás que incluir toda la documentación que se indica en este 
instructivo. Por eso te pedimos que leas bien las consignas y que antes 
de la fecha límite para inscribirte tengas preparados todos los datos y 
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archivos para subir a la plataforma. Recordá que no habrá otra instancia 
para realizar este trámite: 

1. Realizar la inscripción online en la página web del ISER 
(www.argentina.gob.ar/iser) del 11 al 20 de noviembre de 
2024.  

2. Para completar la inscripción se deberá cargar la 
documentación requerida, correctamente escaneada, en la 
plataforma destinada para tal fin.  
La documentación solicitada es:  
DNI argentino y título secundario (o certificado de título en 
trámite para aquellos que estén tramitándolo). Las/os 
aspirantes que estén finalizando sus estudios secundarios 
podrán presentar un certificado de alumna/o regular expedido 
por la institución a la que asisten, teniendo en cuenta que al 
momento de ingresar al ISER no podrán adeudar ninguna 
materia. 

3. Cuando envíes la inscripción recibirás un correo de 
confirmación. Chequeá que la dirección de correo que 
indicaste en la inscripción sea correcta para poder recibir la 
confirmación. 

4. Del 11/11 al 29/11 se realizará la evaluación de la 
documentación presentada. Si cumple con todos los 
requisitos, tu inscripción será confirmada vía correo 
electrónico.  Caso contrario, nos pondremos en contacto 
también por correo para indicarte los pasos a seguir. 
 

Documentación requerida para aspirantes argentinas/os 
  

● DNI (escaneado en ambas caras)  

● Título Secundario Legalizado (chequear la información en el 
siguiente link: https://www.argentina.gob.ar/legalizacion-de-
documentos-publicos) o 

● Constancia de Título en trámite o  

● Certificado de alumna/o regular.  
 
Documentación requerida para aspirantes provenientes de otros 
países 
 

● Tramitar y obtener el DNI argentino para extranjeras/os.  

● Legalizar el título secundario en el consulado del país de origen.  

● Revalidar el título secundario, previamente legalizado, en la 
Secretaría de Educación. Convalidación del título secundario.  

 
 

http://www.argentina.gob.ar/iser
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Estudiantes extranjeras/os  
 
DNI argentino o Certificado de Residencia Precaria vigente. El título 
secundario extranjero debe estar revalidado por la Secretaría de 
Educación de la Nación con turno a través de la web: 
https://www.argentina.gob.ar/educacion/tramites/convalidar-titulo-
secundario-de-paises-con-convenio 
 
Estudiantes mayores de 25 años sin estudios secundarios completos  
 
Se deberá presentar Certificado Analítico Parcial de Secundario 
legalizado por las autoridades correspondientes y una nota dirigida al 
Subdirector del ISER solicitando el ingreso al Instituto. Enviar el pedido 
por mail a mesaiser@enacom.gob.ar. Oportunamente deberá 
aprobarse el examen nivelador correspondiente. 
 
 
PROCEDIMIENTO PARA RENDIR EL EXAMEN DE INGRESO  
 
PASO 1 - NOTIFICATE SEGÚN CALENDARIO ACADÉMICO  
  
A partir del 17/2/25 deberás notificarte el día que te toque rendir a 
través de www.argentina.gob.ar/iser  
 
PASO 2 - AL MOMENTO DEL EXAMEN DE INGRESO 
 
El día que te toque rendir deberás entregar a la mesa evaluadora:  
 
-  DNI original o duplicado o constancia de DNI en trámite o precaria  

- original y fotocopia del certificado de audiometría y de la 
fibrolaringoscopía, ambos con fecha reciente (con antigüedad de hasta 
12 meses previos a marzo de 2025). Los mismos deberán ser extendidos 
por Hospital público o privado, medicina prepaga u obra social, con 
membrete de la institución y sello del médico especialista responsable 
con número de matrícula. 
 
* No podrás ser evaluada/o sin acreditar tu identidad y sin 
presentar ambos estudios médicos solicitados. 
 
 

 

https://www.argentina.gob.ar/educacion/tramites/convalidar-titulo-secundario-de-paises-con-convenio
https://www.argentina.gob.ar/educacion/tramites/convalidar-titulo-secundario-de-paises-con-convenio
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FECHAS DE EXÁMENES DE INGRESO: 
 
A partir del lunes 24 de febrero de 2025. 

 

EXAMEN DE INGRESO 

 

Está compuesto por dos instancias: una prueba de voz, y un taller 
integral. 

 
Tanto la PRUEBA DE VOZ como el TALLER INTEGRAL son dos 
instancias obligatorias y eliminatorias. 
 

 

 
PRIMERA ETAPA – PRUEBA DE VOZ 

 

Se realiza en un estudio de radio frente al micrófono. 

Lectura de un texto narrativo y una breve presentación personal 
improvisada (no leída ni memorizada) de no más de dos minutos de 
duración. Podés hablar de tus estudios previos, intereses personales, 
hábitos, consumos culturales (programas y canales de streaming que 
ves, radios que escuchás, series que te gustan, libros, cómics, etc.)   

Si aprobás esta instancia, podrás pasar a la segunda prueba que es 
la definitiva. 
 
Para aprobar tendrás que ser capaz de lograr una lectura fluida, 
expresiva y una exposición oral clara, concisa y natural. 
  
Criterios de evaluación: 
  
Interpretación y aplicación de consignas. 
Expresividad y sanidad de la voz. 
  
* Todo el material de lectura será aportado por el ISER.  

La primera prueba de voz  se evalúa con APROBADO o 
DESAPROBADO. Las/os aspirantes aprobadas/os estarán 
habilitadas/os a rendir la siguiente y última etapa. 

 



 
 

5 

 
SEGUNDA ETAPA – TALLER INTEGRAL 

Taller integral de locución, saberes y aprendizajes generales 

Es obligatorio y se desarrolla durante una semana completa. 

El taller incluye dos días de prácticas de locución, un día de práctica de 
foniatría y otro día de clase teórica que te brindarán herramientas para 
la evaluación final. 

En el último día del Taller será la evaluación integral en estudio de radio. 

Evaluación final: 

Se realiza frente al micrófono. Deberás aplicar las herramientas 
aprendidas durante la semana del taller. 

Lectura de informativo de radio AM y de avisos de interés público y 
publicitario. 

También se te requerirá el desarrollo de un tema de actualidad a modo 
de comentario radial en tres minutos aproximadamente. El tema es a 
tu elección, aunque el Instituto podrá proponer temáticas posibles de 
abordaje. Se busca apreciar tu capacidad de conceptualización, 
desarrollo de criterios para organizar la información y exponerla, síntesis 
y fluidez expositiva. Si lo considera la mesa evaluadora, podrá hacerte 
preguntas sobre otras noticias de la última semana.  

El resultado de esta prueba se establecerá por orden de mérito hasta 
cubrir las vacantes disponibles. 

Las dos instancias de evaluación se desarrollarán en la franja horaria 
correspondiente al turno al cual te anotaste para la cursada de la 
carrera. 

 

NO ES POSIBLE INGRESAR A LA CARRERA ADEUDANDO MATERIAS 
DEL SECUNDARIO. 


